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1.- El apoderado judicial de la parte demandante allego escrito el 24 de noviembre 

de 2022, con la constancia de notificación personal de los demandados OBDULIO 

GUZMÁN ROSALES Y MARTA EDITH MONTEJO BOHÓRQUEZ, la cual fue 

enviada a los correos electrónicos señalados en el escrito de la demanda, por lo 

cual se advertirá que los mismos se notificaron personalmente conforme el Art. 8 de 

la Ley 2213 de 2022.    

 

2.- Los demandados OBDULIO GUZMÁN ROSALES Y MARTA EDITH MONTEJO 

BOHÓRQUEZ otorgan poder a una profesional del derecho para que les represente 

en este asunto, quien dentro de la oportunidad legal contesta la demanda y formula 

excepciones de mérito, al encontrarse notificados todos los demandados, se 

procederá a correr traslado a la parte demandante. 

 

En consecuencia, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADVERTIR que los demandados OBDULIO GUZMÁN ROSALES Y 

MARTA EDITH MONTEJO BOHÓRQUEZ quedaron notificados personalmente 

conforme el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022. Compártase el link de acceso al 

expediente a través de la dirección electrónica lucito1960@hotmail.com   

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la profesional del derecho Dra. LUCY 

MERLIN NUÑEZ LEDESMA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

31.868787 y portadora de la T.P. No. 51255 del C.S.J., para actuar como apoderada 

judicial de los demandados OBDULIO GUZMÁN ROSALES Y MARTA EDITH 
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MONTEJO BOHÓRQUEZ, en los términos del poder que le fue conferido dentro de 

la presente demanda. 

 

TERCERO: AGREGAR el escrito de contestación y excepciones de mérito al 

expediente para que obre dentro del mismo. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de 

mérito propuestas por la parte demandada, por el término de 10 días, conforme lo 

dispone el Art. 443 del Código General del Proceso. 

           

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 
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SECRETARIA 

En Estado No. 202 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   DICIEMBRE 06 – 2022  
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Secretaria 
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